
LISTADO DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO 
CANTONAL DE NARANJAL, EN SU  SESIÓN ORDINARIA No.  22 - 2013, 
CELEBRADA EL DÍA JUEVES 20 DE JUNIO  DEL 2013. 
 
Hora Inicio: 08:07 
 
ASISTENTES: ING. MARCOS CHICA CÁRDENAS, ALCALDE. 
SEÑORES CONCEJALES PRINCIPALES: 
AGUIRRE VILLA FRECIA   
BERRUS PEÑARANDA ALEX   
DRA. DILLON DEL POZO CARMEN  
ING. GUAJALA FAJARDO KLEVER  
HENRÍQUEZ MARTÍNEZ TITO   
DR. PALADINES CÓRDOVA CARLOS  
SEGUNDO GÓNGORA CÁCERES, actuó por inasistencia justificada del Concejal  
Principal, Sr. Luther Vera Realpe. 
 
     CONTENIDO: 
 
RESOLUCIÓN No. 121-2013. – 
Por unanimidad, INCLUIR EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN 

COMO PUNTO 2.2, LO SIGUIENTE: 
CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN  DE LA SOLICITUD  DE LICENCIA CON 
CARGO A VACACIONES,  PRESENTADA POR EL CONCEJAL  PRINCIPAL DEL 
CANTÓN, DR. CARLOS ALFONSO PALADINES CÓRDOVA,  DEL  SÁBADO 22 AL 
DOMINGO 30 DE JUNIO DEL 2013.  
REFERENCIA: COMUNICACIÓN  DE FECHA  19 DE JUNIO DEL  2013. 

 
RESOLUCIÓN  No.  122 - 2013 
Por unanimidad,  APROBAR LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA establecidos  y que 
son:  
 
PRIMER PUNTO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA No. 21 – 2013, CELEBRADA EL DÍA JUEVES  13 DE JUNIO DEL 2013. 

 
SEGUNDO PUNTO.- 
2.1  CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN  DE LA SOLICITUD  DE LICENCIA CON 
CARGO A VACACIONES,  PRESENTADA POR LA CONCEJALA PRINCIPAL DEL 
CANTÓN, SRA. FRECIA AGUIRRE VILLA, DEL 24 DE JUNIO AL 01 DE JULIO DEL 
2013. 
REFERENCIA: OFICIO GADMCN-S. No. 011-2013  DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2013. 
 

2.2      CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN  DE LA SOLICITUD  DE LICENCIA CON 
CARGO A VACACIONES,  PRESENTADA POR EL CONCEJAL  PRINCIPAL DEL 
CANTÓN, DR. CARLOS ALFONSO PALADINES CÓRDOVA,  DEL  SÁBADO 22 AL 
DOMINGO 30 DE JUNIO DEL 2013.  
REFERENCIA: COMUNICACIÓN  DE FECHA  19 DE JUNIO DEL  2013. 
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TERCER  PUNTO.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN  EN  SEGUNDO  
DEBATE DE  LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA ENTREGA DE BECAS 
ESTUDIANTILES A TRAVÉS DEL PROGRAMA “NARANJAL ESTUDIA”. 
(Aprobada en primer debate en la Sesión Ordinaria No. 21-2013, del jueves 13 de junio  /2013. 

RESOLUCIÓN No. 123-2013.-  
APROBAR  EL  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 21-2013, CELEBRADA EL 
DÍA JUEVES 13 DE JUNIO DEL 2013, con la corrección del error de transcripción de 
aceptadamente por acertadamente y con el voto en blanco del Concejal Segundo Góngora 
Cáceres, por no haber estado presente en esa sesión.     
 
RESOLUCIÓN  No. 124-2013.-  

EN EL PUNTO 2.1,  de conformidad al Art. 57, literal s) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y descentralización, aprobar el contenido del oficio 
GADMCN-S. No.  011-2013 de fecha 18 de junio del 2013, suscrita por la Concejala  
Principal del cantón, señora Frecia Aguirre Villa y concederle  licencia con cargo a 
vacaciones, desde el  lunes 24 de junio al lunes 01 de julio del 2013. 
De igual manera principalizar al Concejal Suplente,  señor  Flavio Froilán Maldonado 
Ortega, para que actúe por el tiempo que dure la licencia  solicitada. 
 
RESOLUCIÓN  No. 125-2013.-  

EN EL PUNTO 2.2.- De conformidad  con el Art. 57, literal s) del Código  Orgánico de 
Organización  Territorial Autonomía y Descentralización, aprobar el contenido de la 
comunicación de fecha 19 de junio del 2013, suscrita por el Concejal Dr. Carlos Paladines 
Córdova y  conceder licencia con cargo a  vacaciones, desde el sábado 22  al  domingo 30 
del 2013, para lo cual será  llamado a efectos de que actué  mientras dure  su ausencia, el 
Concejal Suplente,  Prof. Leonardo Vivar Vivar Ortiz. 
 
RESOLUCIÓN No.  126-2013.- 
Por unanimidad,  APROBAR EN  SEGUNDO DEBATE  LA ORDENANZA 
SUTITUTIVA PARA LA ENTREGA DE BECAS ESTUDIANTILES A TRAVÉS  DEL 
PROGRAMA “ NARANJAL ESTUDIA”, la misma que entrará en vigencia a partir de su 
promulgación y publicación de conformidad a lo que  establece el Art. 324 del COOTAD.    
(Aprobada en primer debate en la Sesión Ordinaria No. 21-2013, del jueves 13 de junio  /2013). 

HORA DE CULMINACIÓN: 10:07                            Naranjal, Julio 04  del 2013 
      
             Lo Certifico, 
 
 
 
    Lic. José Lenin Torres Alvarado 
     SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM. 
  



 


